
DECRETO Nº 095/09 
VISTO: 
           El expediente Nº 2788/09 da cuenta de la celebración del contrato de obra 
pública por el cual la Municipalidad de Capilla del Monte encomendó a los señores 
Bernardo Sánchez, Jorge Daniel Barrera y Grimalda del Carmen Burgos, la 
construcción de tres aulas en el IPEM Nº 279, ubicado en la localidad de Capilla 
del Monte; 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que en cumplimiento de las cláusulas contractuales, la 
Municipalidad adelantó a los referidos co-contratistas, la suma de pesos Setenta 
Mil ($ 70.000) primero y posteriormente efectuó otros pagos que en total 
ascienden a pesos Ochenta Mil Treinta y Nueve ($ 80.039). 
                                 Que a pesar de ello, la ejecución de los trabajos que debían 
realizar los contratistas mencionados en los vistos, fueron interrumpidos por un 
plazo mayor de quince días, encontrándose la obra paralizada, sin terminar y 
tampoco entregada, dentro del término legalmente previsto. 
                                  Que intimados por C.D. Nº/s 02863506, 02863507 y 
02863508 para que dentro del término de diez días procedan a regularizar la 
ejecución de los trabajos, bajo apercibimiento de rescisión, el término establecido 
venció con exceso sin que hayan dado cumplimiento al emplazamiento, ni hayan 
respondido ni justificado el contumaz incumplimiento. 
                                Por ello y de conformidad con lo dispuesto en las condiciones 
contractuales bajo el título  “RESCISION DEL CONTRATO” .del contrato de fecha 
3 de junio de 2008 y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 50 de la Ley 
Orgánica Municipal 8102 y sus modificatorias; 
                 La Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DISPONER la rescisión del contrato de locación de obras de fecha 3 
de junio de 2008, celebrado con los señores Bernardo Sánchez, DNI Nº 
7.931.001, Jorge Daniel Barrera, DNI Nº 12.952.481 y Grimalda del Carmen 
Burgos DNI Nº 10.614.582, por exclusiva culpa de los mismos.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: NOTIFIQUESE a los interesados, publíquese, dése al Registro y 
Boletín Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 1° de Julio de 2009.- 
         


